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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL  

No. 11001-31-10-003-2013-01169-00 

 

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Revisado exhaustivamente el plenario, se advierte que, la 

Secretaría de Movilidad mediante oficio No. 7024977, de fecha 24 de 

febrero de 2020, dio cumplimiento a lo ordenado por este juzgado, 

cancelando la medida de embargo ordenada con relación al 

vehículo de placas VEK-603 (fl.131, PDF1, expediente digital); razón por 

la cual, OFICÍESE a la referida entidad para que proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en sentencia de 22 de octubre de 2019, 

corregida por auto de 13 de noviembre de la misma actualidad, por 

la cual se aprobó el trabajo de partición y adjudicación de 07 de 

noviembre de 2018, en el que entre otros, se dispuso: “(…). 

ADJUDICACIONES (…) MARÍA DEL CARMEN CASTAÑEDA GONZALEZ 

(…): -El 100% del bien inventariado en la PARTIDA TERCER DEL ACTIVO (…), 

respecto de El 100% del bien vehículo automotor de placas VEK603, marca 

HYUNDAI, modelo 2007, servicio PÚBLICO. (…)”. 

 

1.1. Asimismo, OFÍCIESE al Banco DAVIVIENDA para que proceda 

de manera inmediata a ENTREGAR a la señora MARÍA DEL CARMEN 

CASTAÑEDA GONZALEZ, la suma de $9.500.000, dando cumplimiento 

a lo ordenado en sentencia de 22 de octubre de 2019, corregida por 

auto de 13 de noviembre de la misma actualidad, mediante la cual 

se aprobó el trabajo de partición y adjudicación de 07 de noviembre 

de 2018. 

 

2. De otra parte, como quiera que, no existe comunicación de 

la Secretaría de Movilidad respecto al levantamiento de la totalidad 

de las medidas cautelares decretada dentro del presente asunto, 

proceda Secretaría ACTUALIZAR el Oficio No. 03215 de 05 de 



diciembre de 2018 (fl.128, PDF1, expediente digital), que corresponde 

al vehículo de placas BFY-612.  

 

2.1. OFÍCIESE a la Secretaría de Movilidad, para que proceda a 

levantar la medida cautelar que recae sobre el vehículo de placas 

VEG-731, comunicado mediante oficio No. 02470 de 02 de diciembre 

de 2016 (fl.31, PDF1, expediente digital), y proceda a inscribir la 

sentencia de 22 de octubre de 2019, corregida por auto de 13 de 

noviembre de la misma actualidad. 

 

3. ADVERTIR que los oficios deberán ser remitidos desde el correo 

institucional a cada entidad y a los interesados, dando cumplimiento 

a lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, adjuntado copias 

del trabajo de partición y adjudicación, y, de la sentencia de 22 de 

octubre de 2019, corregida por auto de 13 de noviembre de la misma 

actualidad. 

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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